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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 26 de junio de 2025

NS N° 109
Sres/as Concejales/as
De mi mayor consideración: 

       Mediante la presente me dirijo a ustedes con el fin de informarles sobre las reuniones mantenidas y las tareas realizadas durante el mes de JUNIO de 2025 por este Observatorio Social Legislativo de Chascomús, así como también sobre los datos recabados. 

Continuando con las tareas realizadas en el mes de mayo y en relación a la salud mental, comenzamos a investigar sobre el estado de situación en Chascomus. Tomamos conocimiento que en 2017, se realizó una encuesta municipal sobre Consumo de Sustancias Psicoactivas. Consultamos si a la fecha existe una replica de la misma y la respuesta fue negativa. 





De acuerdo a la información brindada por Programa de Infancias y Juventudes de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud Pública del  Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, nos pusimos en contacto con la Coordinadora del CPA Chascomús a fin de coordinar un encuentro.




Con fecha 10 de junio, mantuvimos una reunión con los profesionales que conforman el equipo técnico del Centro Provincial de Atención (CPA) Chascomús: su coordinadora Lic. Ana Clara Cámara, la Trabajadora Social Victoria Barbieri y el Lic. Juan Manuel Rodriguez. Actualmente se encuentra ubicado en el CIC del Barrio 30 de Mayo, Boulevard 5 y calle 2.
El Centro Provincial de Atención (CPA) son dispositivos públicos de salud, de atención y cuidado, con base territorial y comunitaria, en los que se brindan prestaciones de tipo ambulatoria. Tienen el propósito de prevenir, detectar, diagnosticar problemáticas vinculadas a salud mental, y promover y desarrollar procesos de atención ante padecimientos en salud mental, situaciones de consumos problemáticos y de violencia que se presentan en el ámbito de la salud pública.




Informan que desde el CPA atienden casos que se acercan a la sede o también casos que son derivados hacia ellos. También realizaran acompañamiento de personas y guardias de atención. Además, participan del Programa Provincial “La Salud Mental es entre todas y todos” brindando talleres en las escuelas. Dichos talleres constan de tres encuentros, siendo estos charlas sobre temas que surgen colectivamente a partir de las inquietudes de los jóvenes en los encuentros. 



De alguna manera, a través de esta modalidad se les da protagonismo a los jóvenes sobre sus necesidades y sus dudas, dialogando con agentes de salud y sus pares, en su escuela, respecto a sus vivencias, sus sufrimientos en salud mental, sus intereses y deseos, accediendo así a un paradigma de salud mental como sujetos de derechos que les permite repensar sus vínculos, las prácticas de cuidado propias y entre pares. 




Hasta el momento, ya han recorrido varias escuelas brindando esta modalidad de taller y comentan que son muy interesantes las propuestas que traen los jóvenes para trabajar y los debates que surgen.



Por otra parte, se le informó al CPA sobre las tareas que realiza el OSL y se lo invitó a participar de futuros encuentros, propuesta que recibieron con gran positividad y aportaron que sería interesante lograr coordinar un encuentro con la Secretaría de Salud y otros efectores de salud local como CAPS y Centro de Día. 




Tal como se informa, este es un programa provincial, por lo que participan de él escuelas provinciales. De manera que sería importante consultar a otras instituciones educativas, si realizan actividades similares, si realizan algún tipo de actividad en relación a la Salud Mental. Próximamente, nos pondremos en contacto con las autoridades correspondiente, coordinando un futuro encuentro y conversar sobre esta temática.  



Continuando con las tareas y tal como venimos haciendo durante el año pasado, realizamos la actualización de los datos correspondientes a Comedores, Vianderos y Merenderos de nuestra ciudad. Según la información brindada por los y las referentes de los mismos, dichas instituciones arriban a la suma de 26 al mes de junio de 2025. Son cerca de 1200 personas, entre adultos y niños/as  que reciben asistencia alimentaria por parte de dichas instituciones. Además, según lo informado por referentes, todos estos comedores, vianderos y merenderos están inscriptos en el Programa Municipal de Acompañamiento Alimentario y reciben mensualmente mercadería. 




Teniendo en cuenta, la solicitud realizada en el PAMDIG respecto a la capacitación de referentes de Comedores, Vianderos y Merenderos, expresadas en el informe que antecede al presente, y teniendo conocimiento que desde la Secretaría de Desarrollo Social se realizan reuniones mensuales con dichas instituciones, sería de gran aporte que en dichos encuentros se diera la posibilidad de capacitar y brindar las herramientas solicitadas en el PAMDIG y toda aquella capacitación que consideren de aporte para la comunidad.





Por otra parte, en relación a la Ordenanza Nº5649/2022 sobre Registro de Deudores Alimentarios Morosos, durante la 7ma Sesión Ordinaria del HCD fue aprobada la Ordenanza Nº 5904/2025 -sobre la misma temática, Registro de Deudores Alimentarios Morosos- la cual deroga la Ord. Nº 5649/2022. Una vez promulgada por el PE, sería importante dar difusión de la misma, de manera clara y accesible para toda la ciudadanía. Por tal motivo, se propone que además de ser publicada en el boletín oficial, también se realice una difusión mediante redes sociales aprovechando las plataformas digitales para compartir información relevante, medios de comunicación locales y carteles informativos en lugares públicos con un resumen del espíritu de la ordenanza.




Dando cierre a las tareas realizadas en el mes de JUNIO de 2025, agradezco la atención que sirvan darle a este informe. Aprovecho para invitarlos a participar del próximo encuentro a realizarse el miércoles 16 de julio a las 10:30 horas en el Recinto del HCD. Quedo a disposición frente a cualquier consulta, y nuevamente invitarlos a participar del Observatorio Social Legislativo activamente acercando propuestas o inquietudes.
Saluda a Uds. Cordialmente
Julieta E. Páez.
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